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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Presidencia

4028	 Ley	1/2007,	de	1	de	marzo,	de	modificación	de	
la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la 
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
modificada	por	la	Ley	6/2005,	de	1	de	julio.

El	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región 
de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la 
Ley 1/2007, de 1 de marzo, de modificación de la Ley 
3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, modificada por la Ley 
6/2005, de 1 de julio.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del 
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el ejercicio exclusivo de sus competencias en materia de 
puertos, aprobó la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A los diez años de su vigencia se consideró conve-
niente llevar a cabo una modificación de la misma, dando 
nueva redacción a algunos artículos, lo que se efectuó me-
diante Ley 6/2005, de 1 de julio.

De los artículos modificados, por parte de la Admi-
nistración General del Estado se pusieron de manifiesto 
discrepancias, lo que motivó la constitución de una Comi-
sión bilateral de cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
fecha 13 de octubre de 2005.

Esta Comisión, tras varias reuniones, adoptó el 
acuerdo publicado en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia” de 12 de abril de 2006, observando la convenien-
cia de la modificación del artículo 6.5 de la Ley 3/1996, de 
16 de mayo, de Puertos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Artículo 1
Se modifican los apartados 2 y 5 del artículo 6 de la 

Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en la redacción dada 
por la Ley 6/2005, de 1 de julio, quedando redactados de 
la siguiente manera:

“2. Corresponderá al Consejo de Gobierno de la Co-
munidad Autónoma el otorgamiento de las concesiones 
para puertos pesqueros, deportivos y zonas portuarias de 
uso náutico-deportivo y al consejero competente en ma-
teria de puertos para las instalaciones náutico-deportivas. 

Las autorizaciones serán otorgadas por la dirección gene-
ral competente en materia de puertos.”

“5. En el dominio público portuario adscrito puede 
autorizarse la instalación de señales informativas y rótulos 
indicadores de establecimientos o empresas autorizadas 
por la Administración portuaria y los que correspondan a la 
realización de determinados actos deportivos y culturales 
de carácter temporal, convenientemente autorizados.”

Disposición	Final
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea 
de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y 
Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, 1 de marzo de 2007.—El Presidente, Ramón	
Luis Valcárcel Siso.

——

Consejo de Gobierno

3590	 Decreto	n.º	22/2007,	de	9	de	marzo,	por	el	
que	se	regula	 la	concesión	directa	de	una	
subvención	por	el	Servicio	Murciano	de	Salud	
a	 favor	de	 la	Asociación	Pupaclown,	para	
mejorar	la	calidad	en	la	asistencia	hospitalaria	
a	niños	y	jóvenes.

Entre las competencias atribuidas a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en su Estatuto de Au-
tonomía aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
se encuentran comprendidas en su artículo 11 apartado 
uno las de desarrollo legislativo y ejecución de las mate-
rias de Sanidad e Higiene, en todas sus vertientes. 

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
establece en su artículo 18 apartado decimosexto, que las 
Administraciones Públicas, a través de sus Servicios de 
Salud y de los órganos competentes en cada caso, desa-
rrollarán, entre otras actuaciones, el control y mejora de la 
calidad de la asistencia sanitaria en todos sus niveles. 

Igualmente, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Co-
hesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, establece 
en su artículo 28, que las Comunidades Autónomas abor-
darán actuaciones para la humanización de la asistencia. 

El Servicio Murciano de Salud es el ente de derecho 
público que tiene atribuida la gestión y prestación de la 
asistencia sanitaria en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 20 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de 
Salud de la Región de Murcia. 

Específicamente, la Ley 4/1994, de 26 de julio, de 
Salud de la Región de Murcia, establece en su artículo 2, 
como principios que informarán los medios y actuaciones 
de los servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, la mejora continuada de la asistencia 


